
0763-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las once horas con once minutos del ocho de diciembre de dos mil veintidos. 

Acreditación del fiscal en la estructura del distrito BARVA del cantón de BARVA en la 

provincia HEREDIA, del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA, en virtud de la renuncia 

del titular. 

Mediante autos n° 2398-DRPP-2021 de las nueve horas con veintiocho minutos del nueve 

de agosto de dos mil veintiuno y n°3976-DRPP-2021 de las ocho horas con cuarenta y uno 

minutos del nueve de diciembre de dos mil veintiuno, este Departamento le indicó al partido 

Unidad Social Cristiana que, la estructura distrito BARVA, del cantón de BARVA en la 

provincia HEREDIA, se encontraban completa. 

En fecha 15 de noviembre del año en curso, el  partido político presenta  certificación del 

acuerdo SAAC N° A010 – 2022 – TEI – PUSC de fecha 14 de noviembre de 2022, emitida 

por el Tribunal Electoral Interno del partido Unidad Social Cristiana, mediante la cual solicita 

se acredite a PATRICIA CAMPOS GARCIA, cédula de identidad n.º 110260027; como fiscal 

propietaria, en sustitución de LUIS ENRIQUE BRENES PANIAGUA, cédula de identidad n.º 

400960336, en virtud de su renuncia misma que fue tramitada por este Departamento 

mediante oficio DRPP-1820-2022, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

Después de los análisis correspondientes, se determina que la estructura de la estructura 

distrito BARVA, del cantón de BARVA en la provincia HEREDIA queda integrada de forma 

incompleta de la siguiente manera: 

   
DISTRITO BARVA  

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
900510749 DORA IDALIE FALLAS CECILIANO    PRESIDENTE PROPIETARIO  
107090792  MARVIN SUAREZ DIAZ     SECRETARIO PROPIETARIO  
401900746  ANDREA PAOLA BARRANTES MONTERO   TESORERO PROPIETARIO  
401990273  JOSE LEONARDO ALFARO CAMBRONERO   PRESIDENTE SUPLENTE  
901100865  LAURA KARINE LEAL ALVAREZ    SECRETARIO SUPLENTE  
202820959  CARLOS ENRIQUE MEJIAS UGALDE    TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
110260027  PATRICIA CAMPOS GARCIA    FISCAL PROPIETARIO 
           
DISTRITO BARVA  
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
104610515 CLARA VIOLETA CAMBRONERO CASCANTE  TERRITORIAL  
402300902  DAVID JOSUE VILLALOBOS MONTERO   TERRITORIAL  
107980650  CARLOS ROBERTO ALVAREZ CHAVES   TERRITORIAL  



401820962  TONY ESQUIVEL CALDERON    TERRITORIAL 

 

 

Observación: Se encuentra pendiente de designar un puesto de delegado territorial (cuya 

designación deberá recaer en una persona de sexo femenino), en virtud de la renuncia de la 

titular del puesto a señora Ana Felicia Alfaro Vega, cédula de identidad n.° 108160220, 

misma que fue tramitada por este Departamento mediante oficio DRPP-1004-2022 de fecha 

dos de setiembre dos mil veintidós.  

Cabe destacar, que el nombramiento acreditado en este acto, regirá a partir de la firmeza de 

la presente resolución y por el resto del periodo, sea, hasta el tres de noviembre del año 

veinticinco. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266- E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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